
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informando que el apoderado judicial le la parte demandante solicita se dé 

por terminado el proceso por pago total de la obligación. (doc. 69). Sirvase proveer.(4) 

 

Buenaventura (V), 5 julio de 2023.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo laboral de Primera Instancia  

Demandante:  Luz Stella Hurtado Vanegas y Otro 

Demandado:  Constructora CRP SAS  

Radicación: 761093105003-2021-00050-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 361 

 

Buenaventura (V), cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se dispondrá la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con el art. 461 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social.  Por lo tanto, 

se decretará el levantamiento de las medidas previas decretadas; en consecuencia, 

se librarán a totalidad de los oficios comunicando la medida. En mérito de lo 

expuesto, el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE TERMINADA la presente acción por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETASE el levantamiento de las medidas previas decretadas. En 

consecuencia, LÍBRESE la totalidad de los oficios comunicando la medida. 

 

TERCERO: ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.052 de 
hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Julio 06 /2023 
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